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RESUMEN DEL INFORME DE 1994 PRESENTADO A LAS PARTES POR


EL GRUPO DE EVALUACION TECNOLOGICA Y ECONOMICA

ES.1  PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES SOBRE USOS ESENCIALES

El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica expresa su agradecimiento a los numerosos miembros del Comité de opciones técnicas que han prestado su asistencia como expertos en la evaluación de las propuestas de exención de la eliminación gradual de las sustancias que agotan el ozono presentadas en 1994.


El Grupo y sus comités de opciones técnicas han adquirido una gran experiencia con esta primera evaluación de las propuestas de usos esenciales de los CFC, el 1,1,1-tricloroetano y el tetracloruro de carbono y con la segunda evaluación de las propuestas sobre los halones.  Aunque algunas propuestas se presentaron completas, muchas Partes no facilitaron la información necesaria y suficiente para evaluar sus propuestas de acuerdo con los requisitos establecidos en la decisión sobre usos esenciales.  Los presidentes y los miembros del Grupo y de los comités se esforzaron por obtener información adicional de las Partes que habían presentado las propuestas, de expertos nacionales y de la organización nacional que había presentado la solicitud.  El Grupo y sus comités desean hacer hincapié en que estos esfuerzos extraordinarios no volverán a repetirse en el futuro.  El Grupo pide a las Partes que cooperen presentando propuestas detalladas y completas antes de las fechas límite establecidas.


En la mayoría de los casos, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités no pueden formular recomendaciones sobre las propuestas porque no satisfacen los criterios de uso esencial.  Muchas de las propuestas se refieren a aplicaciones para las que se dispone de alternativas y productos sustitutivos que son técnica y económicamente viables, están presentes en el mercado y ya se aplican en otros lugares para usos similares.  Además, en la mayoría de los casos, se dispone de sustancias controladas suficientes, en calidad y cantidad, para los usos propuestos durante el período que se solicita, en forma de existencias o de material reciclado o consignado en bancos.


No obstante, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica refrenda unánimemente la recomendación de sus comités de opciones técnicas y recomienda que las Partes autoricen la producción y el consumo de sustancias controladas después del 1º de enero de 1996 para los siguientes usos:


1)
Inhaladores en aerosol de dosis medidas,


2)
Aplicaciones concretas de limpieza, unión y activación superficial en la fabricación de motores cohete para el transbordador espacial, y


3)
Usos analíticos y de laboratorio a nivel mundial.


En el caso del uso para la detección de huellas digitales en investigaciones policiales, el Grupo y sus comités no pueden recomendar una exención puesto que existen en el mercado alternativas y productos sustitutivos que son técnica y económicamente viables.  Ahora bien, se desconoce si para 1996 habrá concluido el procedimiento para que los tribunales acepten las alternativas y los productos sustitutivos.  Las Partes tal vez deseen tener en cuenta este aspecto cuando deliberen sobre sus decisiones.


Para las propuestas de las que se informa favorablemente, en aquellos casos en los que las Partes presentaron propuestas completas, se recomienda que se conceda la exención por los años solicitados con sujeción a:


1)
una revisión anual de la cantidad de sustancia controlada autorizada, y


2)
una revisión semestral de los criterios de uso esencial, incluida la posibilidad de que se hayan encontrado alternativas y productos sustitutivos que sean técnica y económicamente viables.


En el caso de la propuesta presentada por Suiza para los inhaladores en aerosol de dosis medidas se recomienda una exención, únicamente para 1996, pese a que la Parte no presentó la información apropiada.  Se recomienda que se conceda la exención únicamente para 1996 con sujeción a que Suiza presente a la Secretaría, para enero de 1995, la información complementaria solicitada por el Grupo y su Comité de opciones técnicas.  La información complementaria deberá incluir la corrección de las deficiencias observadas en una propuesta concreta, que figuran en el capítulo del presente informe dedicado al Comité de opciones técnicas de productos en aerosol.  Para los años posteriores a 1996 podrá volver a presentarse la propuesta acompañada por información más detallada.


En el caso de los inhaladores en aerosol de dosis medidas es necesario también desplegar un esfuerzo importante para informar a los médicos y a los pacientes de todos los países acerca de otras opciones de tratamiento, entre las que se encuentra el uso de inhaladores de polvo seco, que ayudarán a reducir la dependencia de los inhaladores que utilizan CFC.  El Grupo recomienda enérgicamente que la industria preste asistencia en esta esfera a las asociaciones médicas y gubernamentales pertinentes.  La información necesaria para la revisión semestral y la información complementaria que habrá de presentarse incluye el volumen estimado de inhaladores en aerosol de dosis medida necesario para el tratamiento de enfermedades pulmonares y no pulmonares y la aplicación de medidas para reducir la dependencia de los CFC, tales como las encaminadas a reducir al mínimo los desechos y a difundir información entre médicos y pacientes.  El Grupo recomienda que la exención para la producción y el consumo esté supeditada a la actuación de buena fe en la búsqueda de modos de eliminar o recuperar las emisiones derivadas del llenado y de los ensayos, de conformidad con las leyes y reglamentos nacionales.  Varios fabricantes han puesto ya en marcha medidas de esa índole.  Además, el Grupo recomienda que los fabricantes de este tipo de inhaladores y las Partes examinen la posibilidad de recuperar y destruir los CFC presentes en los inhaladores que hayan excedido su tiempo de conservación o que resulten innecesarios por la comercialización de alternativas.  Resulta significativo el hecho de que estas medidas podrían reducir las emisiones en una cantidad comparable a todos los demás usos esenciales de sustancias controladas recomendados.


En el caso de las aplicaciones críticas de limpieza, unión y activación superficial que se utilizan en la fabricación del motor cohete de combustible sólido NASA/Thiokol del transbordador espacial, el Grupo y el Comité de opciones técnicas sobre disolventes piden a las Partes que alienten a todas las organizaciones que fabrican motores cohete de combustible sólido que presten apoyo y se unan al proyecto de cooperativa industrial para la protección de la capa de ozono con el fin de encontrar, ensayar y utilizar alternativas y productos sustitutivos.


En el caso de los usos analíticos y de laboratorio, se recomienda que se conceda una "exención mundial" únicamente para los años 1996, 1997 y 1998 y que un subcomité especial del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica lleve a cabo una revisión completa de las alternativas y productos sustitutivos e informe a las Partes para marzo de 1996 de modo que éstas puedan adoptar una decisión para 1998.  El Canadá se ha ofrecido para convocar en 1994 una reunión técnica sobre usos analíticos y de laboratorio que servirá de ayuda en esa revisión.  Se recomienda una exención mundial porque es posible que algunas Partes no hayan percibido la importancia de estas aplicaciones y por ello no hayan presentado propuestas.  Además, los usos son reducidos y frecuentemente están regulados por normas nacionales e internacionales.


El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas no pueden avalar el cumplimiento de los criterios de uso esencial por parte de las siguientes propuestas para 1994:


mantenimiento de aeronaves


diversas aplicaciones en la lucha contra incendios


limpieza de equipos eléctricos bajo tensión


detección de huellas digitales


norma de referencia para espumas


adhesivos para muebles


pesticidas para avispas y avispones


fabricación de membranas


dispositivos de dirección y navegación


reparación de equipos de refrigeración y aire acondicionado


revestimiento con silicona de dispositivos de uso médico


refrigerantes cutáneos, enfriadores por vaporización y anestéticos de uso tópico


enriquecimiento del uranio


etc.


Se recibieron propuestas sobre el 1,1,1-tricloroetano relacionadas con la fabricación de silicona y tetracloruro de carbono para la manufactura de goma clorada, cloro y teraftalildicloruro.  El Grupo observa que han sido pocos los países que han propuesto estos usos, pese a que la utilización de estos procesos está muy difundida.  Es posible que los países no hayan propuesto estos usos porque los consideren como utilización de "materias primas" y porque las sustancias controladas se recuperan, reciclan e incineran, si bien se producen habitualmente emisiones involuntarias de magnitud ínfima.  El Grupo recomienda que las Partes consideren la posibilidad de calificar estos usos como "agentes de procesos" de forma similar al uso permitido por el protocolo de sustancias controladas como materias primas.


En el apéndice 1 figura una lista resumida de las propuestas y su evaluación.


En varios casos, el proceso de preparación y examen de propuestas de usos esenciales ha contribuido directamente a nuevos descubrimientos técnicos y a la obtención de alternativas y productos sustitutivos desconocidos con anterioridad.  Por ejemplo, el Comité sobre Disolventes descubrió la existencia de una tecnología para la detección de huellas digitales que no hace uso del CFC-113.  Como reacción a las propuestas presentadas por Bélgica, Dinamarca y los Países Bajos relacionadas con los disolventes necesarios para el mantenimiento del avión militar Lockheed

F-16, la compañía Lockheed y la Fuerza Aérea de los EE.UU. han acordado trabajar con diligencia para encontrar alternativas antes de 1996.

ES.2  PREOCUPACIONES DE LOS PAISES EN DESARROLLO

Según se acelera el proceso de eliminación gradual en los países industrializados, aumenta la importancia del proceso de aplicación en las Partes que operan al amparo de párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo.  De aquí que las incertidumbres inherentes al proceso de eliminación gradual se hayan convertido en problemas prioritarios de los países en desarrollo.  Las Partes han pedido al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a los comités de opciones técnicas que aborden las cuestiones que preocupan a los países en desarrollo.  Entre ellas se encuentran la necesidad de recibir información en este terreno, disponer de suministros suficientes de CFC para atender al mantenimiento de los equipos existentes y de suministros suficientes de productos y tecnologías alternativas, y la preocupación sobre sus costos respectivos y los aspectos relacionados con la seguridad.  En este capítulo se presenta un análisis de las preocupaciones expresadas por los países en desarrollo y algunas recomendaciones formuladas por el Grupo y sus comités.

ES.3  HCFC

En la decisión IV/30 se confió al Grupo la tarea de i) evaluar otras sustancias y tecnologías para la aplicación de los HCFC como refrigerantes y como gas de aislamiento en espumas rígidas y ii) determinar otras aplicaciones de los HCFC, si las hubiera, en los casos en que no se disponga de otras sustancias o tecnologías ambientalmente adecuadas.


El Grupo advierte que los HCFC son importantes para la eliminación gradual de los CFC y que la selección de alternativas es compleja.  Dicha selección ha de buscar el equilibrio entre la necesidad de dejar de utilizar lo antes posible los CFC y demás sustancias controladas y la necesidad de no fomentar el uso de los HCFC en los casos en que existan otras tecnologías ambientalmente más adecuadas.  Los encargados de adoptar decisiones han de tener en cuenta también las circunstancias económicas, reglamentarias, sanitarias y de seguridad y tecnológicas concretas de cada aplicación, cada país y cada lugar.


Los HCFC son técnica y económicamente necesarios para llevar a cabo la transición en los siguientes casos:


-
la mayoría de las aplicaciones en la refrigeración y en el acondicionamiento de aire;


-
la fabricación de espumas aislantes;


-
algunas aplicaciones concretas y limitadas como disolventes; y


-
algunas aplicaciones en la protección contra incendios donde existen limitaciones de espacio.


El Grupo opina en general que existen otras alternativas ambientalmente más adecuadas que los HCFC en las siguientes aplicaciones:


-
la mayor parte de las aplicaciones en la lucha contra incendios;


-
espumas no aislantes;


-
la mayoría de las aplicaciones como disolventes;


-
como alternativa al 1,1,1-tricloroetano (puesto que tienen un PAO comparable);


-
aerosoles;


-
esterilización;


-
sistemas de seguimiento solar.


A continuación se presenta un análisis del uso de los HCFC en los sectores de:  productos en aerosol, espumas, halones, usos diversos, refrigeración, esterilizantes y disolventes.

ES.3.1  Productos en aerosol

Los HCFC han desempeñado una función poco importante como propelentes de aerosoles, y su uso se está eliminando gradualmente en los países desarrollados debido a su potencial de agotamiento del ozono.  Tal vez se sigan utilizando como sustituto parcial del CFC-113 empleado en los aerosoles en los casos en que la ininflamabilidad es esencial.

ES.3.2  Espumas

Actualmente, los HCFC son necesarios como sustitutos provisionales de los CFC en el mercado de las espumas térmicamente aislantes.  Se están haciendo algunas conversiones con PAO cero en aplicaciones relacionadas con los electrodomésticos y las planchas de espuma aislante.  Sin embargo, hasta que se disponga de productos sustitutivos con PAO cero en cantidades suficientes y que hayan sido suficientemente probados, será virtualmente imposible que los fabricantes que en la actualidad están planificando e invirtiendo en la conversión a los HCFC cambien de rumbo y adopten cualquier otra tecnología con PAO cero para la fabricación de espumas antes de 1996, si han de mantener los niveles de eficiencia energética.  El plazo para el ensayo y el desarrollo de algunos productos sustitutivos antes de su comercialización podría ser de varios años.  Los ensayos de toxicidad, aunque se lleven a cabo simultáneamente con el desarrollo de espumas, serán  una importante actividad de desarrollo para muchas de las alternativas a los HCFC previstas actualmente.


Sin embargo, hay muchos casos en que los HCFC no son estrictamente necesarios para la eliminación en su momento de las espumas hinchadas con CFC.  En este caso se encuentran prácticamente todas las espumas flexibles, todas las espumas para embalaje y algunos productos de espumas aislantes, especialmente en aquellas circunstancias en que puede aumentarse el espesor de la espuma o ésta puede ser sustituida por productos aislantes alternativos manteniéndose una eficiencia energética equivalente.

ES.3.3  Halones

Entre las posibilidades para sustituir los halones se encuentran los sustitutivos químicos y las tecnologías alternativas.  Entre las alternativas existentes para los sistemas fijos de protección contra incendios se incluyen:  los sistemas de rociadores de agua, de nebulización, de dióxido de carbono, los que emplean espumas, los que emplean polvos secos, los sistemas de gas inerte y otros sistemas que emplean agentes gaseosos.


De los demás sistemas de agentes extintores gaseosos, algunos son HCFC o combinaciones de compuestos que los contienen.  En Europa se han preparado reglamentaciones para impedir el uso de los HCFC como extintores de incendios.  En los Estados Unidos, no se permite utilizar los HCFC en los extintores de incendios portátiles de uso doméstico.


En la mayoría de los países, el equipo de protección contra incendios debe ser examinado por organismos independientes que "aprueban" el equipo que cumple con sus requisitos.  El proceso de "aprobación" garantiza a los usuarios y las autoridades pertinentes (compañías de seguros, departamentos de bomberos, etc.) que el equipo funcionará de la manera prevista en un incendio.  La confianza en que el equipo de protección contra incendios será capaz de cumplir con las expectativas es muy importante, ya que el ensayo del rendimiento por parte de los compradores individuales es poco práctico.  Irónicamente, el elevado costo que entraña cumplir con esos procedimientos estrictos desalienta el uso de extintores de incendios tales como los HCFC, que pueden tener una vida útil relativamente corta.  Como existen limitaciones conocidas sobre la futura disponibilidad de HCFC, la elaboración de productos de protección contra incendios que utilizan HCFC será, según se prevé, muy restringida.  Los HCFC podrían tener particular importancia como sustitutos de los halones en determinadas aplicaciones en las que las restricciones al espacio disponible para el almacenamiento en cilindros harían que resultara poco práctico utilizar otras alternativas.

ES.3.4  Usos diversos

Es probable que el uso de los HCFC aumente a medida que se eliminan los CFC, pero seguirá representando un porcentaje mínimo del total del consumo mundial de HCFC.  Algunos de los usos sobre los que se ha informado incluyen aplicaciones médicas y sistemas de seguimiento solar. 

ES.3.5  Refrigeración

Una cantidad considerable de equipos de los diferentes sectores de la refrigeración en que se emplean los CFC todavía deben convertirse a otros refrigerantes.  Será necesario convertirlos a la utilización de HCFC y de combinaciones basadas en HCFC.  Además, existe una gran cantidad de equipos basados en HCFC-22, en particular en el sector del aire acondicionado.  Cuando se haya demostrado la madurez plena de las combinaciones basadas en HFC durante el período 1994-1995, aumentará paulatinamente la renuencia a usar HCFC.  Se necesitan cuantiosas inversiones para efectuar reconversiones relativamente simples a fin de usar combinaciones basadas en HCFC, y menores para las aplicaciones de combinaciones basadas en HFC.  No obstante, las reconversiones a combinaciones basadas en HFC tal vez no sean posibles en todos los subsectores de la refrigeración.  En algunos casos concretos existen opciones diferentes de los fluorocarburos (amoníaco, hidrocarburos) pero nunca pueden considerarse una alternativa general de los HCFC.

ES.3.6  Disolventes

No se ha informado sobre la utilización actual en gran escala de HCFC como disolventes, revestimientos o adhesivos.  A corto plazo, los HCFC pueden ser necesarios como sustancias de transición para algunas aplicaciones limitadas y únicas.  Es posible la utilización en gran escala como disolventes empleados en tintorería, a pesar de que las plantas centralizadas de tintorería tienden a sustituirlos por disolventes tradicionales de hidrocarburos y clorados.


Las Partes tal vez deseen desalentar enérgicamente el uso de HCFC-141b para sustituir el 1,1,1-tricloroetano como disolvente difundiendo el hecho de que el HCFC-141b tiene un PAO comparable al 1,1,1-tricloroetano.


Se estima que el HCFC-141b y el HCFC-225 juntos no sustituirán a más del 1% de los usos generales del CFC-113, a menos que en el sector de tintorería el HCFC-225 reemplace al CFC-113, lo que podría aumentar el uso hasta el 5%.  En algunos países donde se hacen intensas campañas de venta de HCFC, por lo menos el 5% del uso de disolventes con CFC-113 (con exclusión del sector de la tintorería, en el que podría aumentar el uso) podría sustituirse con HCFC-141b.  Los miembros del Comité sobre Disolventes estiman en general que los HCFC podrían reemplazar del 1 al 5% del uso de CFC-113 y 1,1,1-tricloroetano de 1986 como sustancias de transición y en los casos en que no se disponga de alternativas o sustitutos.

ES.3.7  Esterilizantes

El HCFC 124 se comercializa pero no es imprescindible desde el punto de vista técnico como opción a corto plazo para sustituir al CFC 12.  Actúa como diluyente para el óxido de etileno en la esterilización de dispositivos sensibles al calor y la humedad.  Se prevé que los volúmenes de HCFC usados para esta aplicación no superarán las 6.000 toneladas anuales en los próximos años, en que serán reemplazados por alternativas que no agotan la capa de ozono para aplicaciones de esterilización en hospitales.  Ya se dispone de algunas de esas alternativas que han sido adoptadas como el sustituto preferido del CFC 12 en muchas partes del mundo.


Los HCFC son necesarios desde el punto de vista técnico y económico para la transición en:


-
la mayoría de las aplicaciones en el sector de refrigeración y aire acondicionado;


-
la fabricación de espumas aislantes;


-
determinadas aplicaciones limitadas en disolventes; y


-
algunas aplicaciones de protección contra incendios donde existen restricciones de espacio.


El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica opina, en general, que existen otras alternativas de los HCFC más aceptables desde el punto de vista ambiental para las siguientes aplicaciones:


-
la mayoría de las aplicaciones en la lucha contra incendios;


-
las espumas no aislantes;


-
la mayoría de las aplicaciones en disolventes;


-
como alternativa del 1,1,1-tricloroetano (debido al PAO comparable); 


-
los aerosoles en los que no interesa la combustibilidad;


-
la esterilización;


-
los sistemas de seguimiento solar.

ES. 4  RECUPERACION Y RECICLADO

En la decisión IV/24 se instó a las Partes a que adoptaran todas las medidas practicables para evitar liberaciones de sustancias controladas en la atmósfera, incluida la recuperación a efectos de reciclado, regeneración y reutilización, control de las fugas y destrucción.  En la decisión también se pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que examinara una serie de cuestiones vinculadas con la recuperación y el reciclado e informara al respecto.


A juicio del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, los programas de recuperación, reciclado, confinamiento y control de las fugas de halones son necesarios para:


-
Reducir al mínimo las emisiones en la atmósfera de sustancias que agotan la capa de ozono;


-
Asegurar que se disponga de sustancias controladas para prestar servicios al equipo después de la eliminación gradual, en particular en aplicaciones críticas y usos esenciales; y


-
Contrarrestar la demanda de sustancias que agotan la capa de ozono en los países en desarrollo.


Existen tecnologías comercialmente demostradas y eficaces para la recuperación, el reciclado, el confinamiento y el control de las fugas de halones, metilbromuro, refrigerantes y disolventes.  Esas tecnologías se explican en detalle en los capítulos relativos al Comité sobre opciones técnicas.


En principio, es posible responder a una parte de la demanda de sustancias que agotan la capa de ozono en los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 con suministros recuperados y reciclados en los países desarrollados.  No obstante, con la posible excepción de los halones, la recuperación y el reciclado en los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 constituyen un problema debido a la falta de un equipo básico, capacitación y normas sobre equipos y refrigerantes.

ES. 4.1  Refrigeración

Los sistemas de refrigeración se diseñan como unidades selladas para funcionar a largo plazo.  La calidad del confinamiento se ve afectada por el diseño, la instalación y los servicios del sistema.  Cambia según se trate de aparatos de uso doméstico o equipo comercial, y de almacenamiento en frío en pequeña escala o de refrigeración y enfriado a escala industrial.  La recuperación y el reciclado son importantes para poder reparar aparatos de uso doméstico en caso de que funcionen mal, para mantener en funcionamiento equipos costosos y de gran envergadura y para equipos móviles de aire acondicionado.  Aparte de los problemas ambientales, el incentivo económico desempeña una función importante, tanto en los países desarrollados como en los que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5. 


Existen equipos de recuperación de refrigerantes con una amplia gama de características y precios, y requisitos que permiten recuperar del 92 al 97% del refrigerante.  El equipo de reciclado se clasifica según su capacidad de eliminar contaminantes con los mejores métodos normalizados.  También se dispone de diversos tipos de equipo con una amplia gama de precios.


Es muy difícil calcular en qué medida los refrigerantes se pueden recuperar y reciclar para suministrar equipo de funcionamiento continuo.  También es difícil estimar hasta qué punto se puede satisfacer así la demanda mundial de refrigerantes en las tareas de reparación de equipos.  Habría que suponer la existencia de un sistema mundial de consignación en bancos y la falta de restricciones comerciales, y éste no puede ser el caso del sector de la refrigeración y su infraestructura.


Las cantidades recuperadas y recicladas reducirán las cantidades necesarias en los países desarrollados.  La recuperación y el reciclado de los CFC en los países desarrollados sólo puede satisfacer en parte las necesidades de los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  La logística será diferente según se trate de equipo de grandes dimensiones o pequeño, ya que, en el segundo caso, la distribución mundial de refrigerantes puede resultar más fácil.

ES.4.2  Halones 


Es evidente que el programa en curso y propuesto de gestión de un banco de halones reciclados en cada país es diferente y refleja las condiciones propias de ese país.  La estructura política, económica e industrial de un país influirá en la solución y significará que cada "banco" se adaptará a las condiciones especiales de cada caso.  No obstante, existen algunas similitudes entre los diferentes criterios.  Suiza, el Reino Unido y los Estados Unidos de América han elegido un criterio simple, en que se puede utilizar el mercado libre para impulsar el proceso.  Los Países Bajos y Malasia seleccionaron una estructura mucho más reglamentada.

Requisitos básicos para una estrategia de consignación en bancos de halones reciclados

El objetivo de una estrategia de gestión de un banco de halones es coordinar la oferta y la demanda de halones.  El elemento fundamental del proceso de consignación en bancos es la inversión del proceso original oferta/distribución, diferente de país a país.  La solución no consiste en copiar una estrategia ya existente, sino adaptarla a la situación de un país determinado.  No obstante, es posible reducir los elementos de los planes propuestos hasta la fecha a un número de requisitos mínimos a los que se pueden agregar otros elementos según los objetivos de reglamentación del país de que se trate o las metas de los participantes.

Protagonistas

Conviene señalar que en algunos países (Dinamarca, Reino Unido, Suiza) los proveedores de equipo contra incendios desempeñan una función importante, mientras que en los EE.UU. su función es casi intrascendente.  En Suiza, por ejemplo, los usuarios desempeñan un papel casi pasivo, cuando son los protagonistas en la mayoría de los otros sectores.  Estas diferencias reflejan la evolución histórica del mercado de oferta de halones en los países.


También es muy distinta la función de los gobiernos.  En algunos casos (Malasia), el gobierno impone un marco reglamentario porque desea controlar el manejo de las existencias de halones en el país.  En contraste, otros gobiernos (EE.UU. y Reino Unido) dejan en manos de los participantes la definición del marco operacional y permiten que prevalezcan las fuerzas orientadoras del mercado.  Los gobiernos, no obstante, están en situación privilegiada para facilitar el proceso y brindar, como mínimo, un foro para la discusión entre los interesados que permita establecer una estrategia.  También es importante que las actividades de los gobiernos no obstaculicen la recogida, el transporte y el manejo prudente de los halones recuperados y reciclados.

Inventario y coordinación

Algunas estrategias de consignación de halones en bancos se basan en un inventario detallado de los halones existentes en el país, y otras en un inventario de los halones en poder de los miembros del banco.  Como mínimo, una estrategia de consignación en bancos debe apoyarse en una lista de usuarios de halones que ya no necesitan material y otra de usuarios que aún necesitan halones pero que no tienen existencias suficientes.  A continuación debe establecerse un método para coordinar a ambos grupos.

Reciclado y estándares del material

Como puede ser necesario procesar y/o reciclar los halones para transferencia, las estrategias deben facilitar el acceso a las correspondientes instalaciones.  Ello requeriría como mínimo disponer de una lista de las empresas que tienen instalaciones de reciclado o acceso a ellas.


Los usuarios que necesitan halones han de tener la seguridad de que éstos son adecuados para aplicaciones de protección contra incendios, por lo que debe haber un cierto nivel de confianza en el material.  Ese nivel puede alcanzarse si se exige que el material se recicle con arreglo a un estándar acordado (ISO 7201, ASTM ES 24-93) o se conoce su procedencia, por ejemplo, disponiendo de una relación de sus usos, almacenamiento, etc.

ES.4.3  Metilbromuro

Aunque hay tecnologías bien desarrolladas para reducir la tasa de filtración de metilbromuro en la atmósfera, su uso no está extendido en todo el mundo.  Requisito previo para una recuperación eficiente es una buena contención.


En términos generales, la posibilidad de recuperar metilbromuro utilizado para fumigación es limitada, y probablemente será un proceso poco práctico en la mayoría de los casos.  Una excepción es la recuperación y reciclado del metilbromuro utilizado en cámaras de fumigación, habitualmente de productos perecederos, que probablemente es viable con recuperaciones de metilbromuro de alrededor del 90% por ciclo.  Se prevé que en breve plazo se dispondrá de equipo adecuado para esa aplicación.  Algunas instalaciones ya han empezado a funcionar o entrarán pronto en servicio.


La posibilidad de consignar en bancos metilbromuro regenerado es mínima, debido a las bajas tasas de recuperación de la mayoría de las aplicaciones.  Como consecuencia, el metilbromuro reciclado y consignado en bancos no sería una fuente viable para satisfacer las necesidades de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.


Para que la recuperación del metilbromuro llegue a ser un medio aceptable de reducción de las emisiones de metilbromuro será necesario establecer requisitos para definir la eficiencia de captura y las emisiones residuales tolerables.

ES.4.4  Disolventes

Las pérdidas de disolventes a menudo son excesivas en las fábricas e instalaciones convencionales que adolecen de mantenimiento adecuado.  Por lo general es frecuente que en ese tipo de plantas se recupere o envíe para ser tratado como desecho menos del 20% de la cantidad del disolvente adquirido.  Las fábricas de baja emisión más modernas pueden reducir las emisiones entre un 70 y un 90%.


Entre las tecnologías recientemente desarrolladas que funcionan comercialmente cabe citar la técnica de separación por membranas, que permite recuperar disolventes de las emanaciones sobre los desengrasadores de vapor con una eficiencia registrada superior al 95%.  Sin embargo, los costos de inversión en dichos sistemas dependen del diseño y de la concentración de disolventes en el escape.


Las cámaras disolventes herméticas tienen una capacidad de contención muy elevada y utilizan una nueva tecnología de recuperación del vapor.  Puede optarse por emplear dinero para confinar los vapores de los disolventes en el equipo de limpieza o para recuperar vapores de disolventes de las proximidades del equipo, de las emanaciones o de ambas cosas.  Los sistemas de recuperación pueden diseñarse para reutilizar disolventes o para destruirlos, según convenga.  Las técnicas de recuperación se aplican a las corrientes de desechos con alta concentración de un solo disolvente (por ejemplo, en el extractor de labio de un desengrasador).  La tecnología de recuperación es menos eficiente, por ejemplo, en corrientes de ventilación de zonas de salas limpias donde el vapor se encuentra en baja concentración y está compuesto de disolventes mixtos.  Puede ser necesario destruir el disolvente mixto recuperado si éste no puede reutilizarse por no cumplir los requisitos de calidad.  En algunos casos se necesitan grandes inversiones que pueden ser difíciles de financiar, especialmente para pequeños usuarios.

ES.5  TECNOLOGIAS DE DESTRUCCION

Las Partes pidieron al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que evaluara cuestiones relacionadas con la destrucción de las sustancias destructoras del ozono (SDO), fundamentalmente como complemento de la labor del Comité especial de asesoramiento técnico sobre tecnologías de destrucción de las sustancias que agotan el ozono, establecido en 1992.


El Grupo prevé que habrá cantidades importantes de SDO sobrantes, contaminadas o no deseadas, así como de productos que contienen SDO que habrá que destruir o transformar para evitar liberaciones en la atmósfera que contribuirían al agotamiento de la capa de ozono.  Las Partes tal vez deseen iniciar actividades de destrucción y transformación de SDO relacionadas con esos materiales.


El Grupo estima que la actual capacidad de las tecnologías de destrucción de SDO aprobadas puede no ser suficiente para destruir las existencias previstas de esas sustancias en un plazo aceptable.  Hay que mantener y probablemente ampliar las posibles tecnologías de destrucción/transformación para asegurarse de que la eliminación de SDO acumuladas tenga lugar en forma ambientalmente aceptable.  En el capítulo 10 del informe se formulan recomendaciones específicas sobre investigación y desarrollo, tratamiento de emisiones accidentales procedentes de instalaciones de destrucción de SDO y tecnologías de destrucción aprobadas, y actualiza asimismo la información disponible sobre tecnologías existentes y nuevas.

ES.6  PRODUCCION ACCIDENTAL

Todo proceso de manufactura química entraña un proceso de emisiones o pérdidas.  Por lo general, esas pérdidas son resultado de emisiones fugitivas, por ejemplo de válvulas, o de la manipulación y embalaje de los productos antes de su envío para la venta.  El fabricante mismo reducirá al mínimo esas pérdidas de productos por el mero hecho de que representan una pérdida de material comercializable y, por ende, de ingresos.  Además, en muchos casos las normas nacionales o locales ponen límites a las emisiones de instalaciones o emplazamientos fabriles e instalaciones de embalaje.


En el presente informe se hace una estimación de la cantidad de sustancias controladas que en la hipótesis más pesimista se liberan actualmente como consecuencia de las emisiones accidentales derivadas de la producción y sus procesos.


La estimación más pesimista de las actuales emisiones accidentales de clorofluorocarbonos (CFC), tetracloruro de carbono (CTC), metilcloroformo, hidroclorofluorocarbono (HCFC) y metilbromuro derivadas de la producción y sus procesos es de aproximadamente 7.200 toneladas de SDO.  Se estima que para el año 2000 esa cifra se reducirá, en la hipótesis más pesimista, a una emisión de 5.800 toneladas.  Esos niveles equivalen aproximadamente al 0,5% de la cantidad de sustancias controladas producidas en los años de referencia.


Sería muy conveniente que las Partes en el Protocolo de Montreal colaboraran con sus respectivos gobiernos e industrias para tomar medidas encaminadas a reducir al mínimo las emisiones de las citadas sustancias, entre ellas medidas para evitar la generación de esas emisiones, reducir las emisiones utilizando tecnologías practicables o cambios de procesos, o confinar o destruir las sustancias.  Es especialmente importante transferir esas tecnologías a países en desarrollo donde la producción de CFC, y por tanto las emisiones de los procesos y la producción accidental, pueden continuar varios años en virtud del Protocolo de Montreal.

ES.7  PROBLEMAS PLANTEADOS POR LAS DEFINICIONES DEL PROTOCOLO Y EL CONTROL


 DEL METILBROMURO

Hay que resolver el problema planteado por la definición en el Protocolo de las sustancias "a granel" con arreglo a la decisión I/12 A, así como por la falta de definición de las aplicaciones "previas al envío" y "de cuarentena" a que se refiere el artículo 2H.  Como los controles relativos al metilbromuro en virtud del artículo 2H entran en vigor el 1º de enero de 1995, las Partes deberían aclarar en su reunión de 1994 los problemas planteados.  La falta de acuerdo sobre las definiciones podría dar lugar a interpretaciones diferentes entre las Partes.


El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica recomienda que las Partes estudien las ventajas que resultarían de no eximir ningún uso, salvo como materia prima, y en lugar de ello apoyarse en el proceso de usos esenciales para examinar cada propuesta por separado.  De esa forma no se pondrían en peligro los actuales usos para cuarentena y previos al envío, por amplia que sea su definición, pues en muchos casos ya hay alternativas.  Cuando éstas no existan pueden facilitarse suministros englobados en el nivel de consumo de la Parte de que se trate.


-----
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